
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 

Socorro, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:  2021-00026-00 

Demandante: LIBARDO CASTAÑEDA TELLEZ 

Demandados: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., representante legal 

PAOLA RUIZ AGUILERA. 

Proceso:  Ejecutivo a continuación de verbal. 

 

 

El apoderado judicial de la parte ejecutante, solicitó que se libre Mandamiento de Pago 

a favor su poderdante y en contra de los demandados referenciados, por la suma de 

dinero con sus respectivos intereses corrientes, los de mora y por las agencias en 

derecho a que fueron condenados los demandados en sentencia del 20 de enero de 

2022. 

  

Este Estrado Judicial es competente para conocer la acción impetrada en aplicación del 

artículo 305, 306 del C.G.P. 

 

El título ejecutivo lo constituye en este asunto la Sentencia de Primera Instancia de 

fecha 20 de enero de 2022 dentro del proceso verbal – responsabilidad civil contractual, 

propuesto por MARÍA WALDINA TÉLLEZ DE CASTAÑEDA (q.e.p.d.) a favor de la 

sucesión de BEATRIZ TÉLLEZ AGUILAR, en contra del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., quedando los demandantes al pago a favor del demandado, por las 

condenas allí fijadas. 

 

La providencia referenciada cumple con las exigencias del artículo 422 del C.G.P., ya 

que, está debidamente ejecutoriada, contiene obligaciones expresas, claras y 

actualmente exigibles en contra del aquí ejecutado BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. y a favor de los ejecutantes para la sucesión de para la sucesión de BEATRIZ 

TÉLLEZ AGUILAR.  

 

La notificación del presente proveído a los ejecutados en cita, se hará por estado, por 

no haber transcurrido más de treinta (30) días desde la ejecutoria de la sentencia que 

en este momento presta merito ejecutivo (art. 306 del C.G.P.) 

 

Sobre las costas del proceso se decidirá en la correspondiente oportunidad procesal.  

 

Por tratarse de un asunto de mayor cuantía, la ejecución se tramitará en Primera 

Instancia, por el procedimiento establecido para los procesos ejecutivos (art. 430 y s.s. 

del C.G.P.). 



Respecto de la liquidación allegada con la solicitud de mandamiento de pago, no será 

tenida en cuenta para ningún efecto, por cuanto no es la oportunidad procesal para su 

presentación, el artículo 446 del C.G.P.1 establece que la misma se debe presentar es 

una vez ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la 

sentencia que resuelva sobre las excepciones y, hasta este momento procesal se está 

emitiendo es el auto de mandamiento de pago, de lo que evidentemente lleva a concluir 

que dicha liquidación del crédito es notoriamente prematura en la actuación procesal 

que hasta ahora se viene adelantada. 

 

Sea la oportunidad de recordar a la parte ejecutante que, para la susodicha liquidación, 

conforme a la sentencia proferida en el verbal que antecede a este ejecutivo, en su 

ordinal NOVENO se ordenó “TENER en cuenta el depósito judicial constituido por el 

BANCO AGRARIO por el valor de SETENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS DIECISÉIS PESOS ($ 75’794.716).” 

 

Sobre el pedimento de medidas cautelare se resolverá en proveído separado. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  LÍBRAR Mandamiento de Pago, en Primera Instancia, siguiendo el 

procedimiento previsto en el artículo 430 y s.s. del C.G.P., en contra del ejecutado 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y a favor del ejecutante LIBARDO 

CASTAÑEDA TELLEZ para la sucesión de BEATRIZ TÉLLEZ AGUILAR, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

 La suma de $74’000.000, Por concepto del dinero sustraído de la cuenta de 

BEATRIZ TÉLLEZ AGUILAR (q.e.p.d.) 

 

 Los intereses corrientes a la tasa establecida por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 16 de septiembre de 2014 al 22 de febrero de 2016, sobre la 

suma de $74.000.000 

 

 Los intereses moratorios a la tasa establecida por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 23 de febrero de 2016 hasta la fecha que finalmente se realice el 

pago, sobre la suma de $74.000.000 

 

 Por de las agencias en derecho a que fue condenado el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., la suma de $4’500.000 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR por estado este mandamiento de pago al ejecutado, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 306 C.G.P. ADVIRTIÉNDOSELE que 

dispone del término de diez (10) días para excepcionar de fondo, con las limitaciones 

del numeral 2, artículo 442 del C.G.P. 

                                                     
1 ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las 
siguientes reglas: 
 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones 
siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 
especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, … 



 

TERCERO: No tener en cuenta la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante por las razones expuestas en la motiva. 

 

CUARTO: sobre la petición de medidas cautelares se resolverá en proveído separado 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1)  

 

Ofgm 
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